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LEY 3342

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.º Se exime del pago de la tasa de justicia establecida en el inciso a) del artículo 3.° de la Ley
1971 a las víctimas de violencia de género que se encuentren patrocinadas legalmente por un profesional
del Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia de Género, encuadrados en la
Ley 3106.

Artículo 2.º Se exime del pago de la contribución al Colegio de Abogados establecida en el inciso d) del
artículo 57 de la Ley 685 (modificada por la Ley 1764), a las víctimas de violencia de género que se
encuentren patrocinadas legalmente por un profesional del Cuerpo de Abogadas y Abogados de las
Personas Víctimas de Violencia de Género, encuadrados en la Ley 3106.

Artículo 3.º Se exime del pago del aporte establecido en el inciso e) del artículo 57 de la Ley 685
(modificada por la Ley 1764), a los letrados del Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas
de Violencia de Género, siempre que su actuación sea tanto en el marco de la Ley 3106 como en la Ley
nacional 27 210.

Artículo 4.º Las exenciones definidas en los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la presente ley aplican, en caso de
corresponder, a las víctimas de violencia de género y a las abogadas y los abogados contratadas y
contratados por los municipios de la provincia que patrocinen en forma gratuita a víctimas en causas de
violencia de género.

Artículo 5.º Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Gobierno y Educación de la
provincia del Neuquén o el organismo que lo remplace.

Artículo 6.º El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo de 180 días desde su
publicación en el Boletín Oficial.



Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintinueve días
de junio de dos mil veintidós. 

                                                                                       Villone Maria Fernanda

          Aylen Martin Aymar                                      Vicepresidenta 1° A/C. Presidencia

         Secretaria de Cámara                                       H. Legislatura del Neuquén

      H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3342

POR TANTO:

                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.-
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